
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO OA 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑÍA GOLDEN BAG S.A. 

Se comunica al público que la compañía GOLDEN BAG S.A. reformó sus 

estatutos por escritura pública otorgada ante el Notario Tercero del Distrito 

Metropolitano de Quito el 6 de septiembre del 2004. Fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 04.Q.1J. 386 0 

de * $5 0€T. 2004 

En virtud de la presente escritura pública la compañía reforma el Artículo 
Cuarto de los estatutos sociales, referente al Objeto Social, al que se agrega lo 
siguiente: 

"ARTICULO CUARTO.- OBJETO SOCIAL.-...D) De forma adicional la 
compañía podrá importar, exportar, comercializar, todo tipo de variedades 
vegetales con el fin de emplearlas en acabados de construcción, así como de 
decoración de interiores inmobiliarios; E) De igual manera la compañía podrá 
dedicarse a todo tipo de actividades tendientes a la adecuación y decoración 
de interiores, ..." 

Quito, * 5 0CT, 2006 
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